
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

RESOLUCION No. CSJATR18-268 
Martes, 08 de mayo de 2018

RADICACIÓN 08001-01-11-001-2018-00143-00

Magistrada Ponente: Dra. CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ

"Por medio de la cual se decide sobre la apertura de una vigilancia Judicial Administrativa"

Que el señor YURI ANTONIO LORA ESCORCIA, identificada con la Cédula de ciudadanía 
No 8.714.587 de Barranquilla solicitó ejercer vigilancia judicial administrativa, dentro 
proceso de radicación No. 2007-00467 contra el Juzgado Séptimo de Ejecución Civil 
Municipal de Barranquilla.

Que el anterior escrito, fue radicado el día 13 de abril de 2018, en esta entidad y se sometió a 
reparto el 16 de abril de 2018, correspondiéndole al despacho decidir según el número de 
radicado que se lleva para los procesos de vigilancia el 08001-01-11-001-2018-00143-00.

1.- HECHOS Y ARGUMENTOS DEL QUEJOSO (A)

Que la inconformidad planteada por el señor YURI ANTONIO LORA ESCORCIA, consiste en 

los siguientes hechos:

"YURI ANTONIO LORA ESCORCIA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, residente 
en la residente en la calle 41 H 43 - 128, Piso i°, Oficina 21 de esta ciudad, portador 
de la cédula de ciudadanía número 8.714.587 de Barranquilla, de la manera más 
respetuosa vengo ante ustedes, para solicitarle se digne ejercer VIGILANCIA 
ADMINISTRATIVA sobre las actuaciones que viene realizando el JUZGADO 70 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE BARRANQUILLA, con lo que ha violado el debido 
proceso y acceso a la administración de justicia, por la inoperancia del aparato jurídico 
al no tramitar ni hacer entrega de los dineros que fueron ordenados mediante auto 8 de 
diciembre 2017, a la secretaria del mismo despacho, dándose la injustificada retención 
de esos dineros, que de conformidad con el estatuto de la Ley 270 deja de cumplir con 
una administración cumplida y se le ordene se abstenga de incurrir en las omisiones 

materia de esta acción.

HECHOS:
1. En el proceso con radicación 0467-2.007 del juzgado 22o civil municipal de 
Barranquilla, mediante auto de fecha 06 de diciembre del 2.017, el juzgado 70 civil 
municipal de ejecución de Barranquilla, ordeno la entrega de los dineros a favor del 

demandante.

2, El 29 de enero del 2.018, como es el procedimiento habitual concurrí hacer 
la inscripción para la elaboración de los títulos judiciales, los cuales nunca me hicieron 
entrega y tampoco justificaron la retención de esos dineros.

3 no recibir respuesta alguna me toco dirigirme al juzgado 40 civil
municipal, para que de forma oficiosa expidiera un certificado dirigido a! juzg^o^O^^
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Resolución Hoja No. 2

civil municipal de ejecución, el dia 5 de marzo 2.018, cuyo oficio reposa en el 
expediente con radicación 0.467-2.007 del juzgado de origen en mención, donde se le 
certifica que los depósitos judiciales fueron convertidos por el cumplimiento del 
embargo de remante del proceso 0467-2.007 juzgado por el juzgado de origen 22 civil 
municipal.

4. Estando así las cosas claras, procedí a hacer la inscripción para la elaboración 
de los títulos judiciales nuevamente el, día 7 de marzo 2.018 y al igual que la anterior 
no han hecho entrega de los mismos y tampoco se han dignado a darle el trámite 
correspondiente para la elaboración de los títulos judiciales.

5. Se me ha violado el derecho al debido proceso reiteradamente, el acceso a la 
administración de justicia teniendo en cuenta que llevan RETENIENDO los dineros que 
fueron ordenados para el demandante de forma injustificada y sin dar respuesta alguna, 
y cualquier otro derecho que haya podido salir vulnerado.

PETICION:

1. Solicito que se oficie al JUZGADO 70 MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
BARRANQUILLA y su SECRETARIA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL, para que procedan a darle explicación por que la omisión en el 
tramite a la elaboración de ¡os títulos judiciales y hacer entra de los dineros 
retenidos dentro del proceso 0467-2.007 del juzgado de origen 22 civil municipal.

PRUEBAS:

1. Que se oficie al Juzgado Acusado para que rinda un informe de lo 
manifestado en este memorial y envíe a su despacho copia autentica de ¡os auots que 
ordeno la entrega de los dineros y mis peticiones para elaborar los títulos de fecha 29 
de enero del 2018 y 7 marzo del 2018

2.- SOBRE EL TRÁMITE DE LA VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

La Carta Magna establece la administración de justicia como una función pública y dispone la 
observancia oportuna a los términos procesales precisando en el artículo 228 lo siguiente:

"ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 
decisiones son independientes. Las aauaciones serán públicas y permanentes 
con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 
sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 
incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 
autónomo".

Por su parte, la Ley de Administración de Justicia en el artículo J01 numeral 6 asigna a las 
Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, la función de ejercer 
Vigilancia Judicial Administrativa, en aras a que la justicia se administre oportuna y 
eficazmente y cuidar del normal desempeño de las labores de funcionarios y empleados de la 
Rama Judicial.
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eficazmente, quedando restringido su campo de aplicación al cumplimiento de los 
términos procesales.

❖ En ese mismo artículo Io se precisó que la vigilancia judicial administrativa, como 
actuación administrativa es de naturaleza distinta a la acción disciplinaria, la cual está 
a cargo de las Salas Disciplinarias de los Consejos Superior y seccionales de la 
judicatura.

❖ De igual manera, sobre la naturaleza y alcance de la vigilancia judicial administrativa 
la Ley Estatutaria de la Administración de justicia, contempló en su artículo 5o entre 
los principios que rigen la administración de justicia, el de la autonomía e 
independencia judicial en el ejercicio de sus funciones, en virtud de lo cual ningún 
superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, 
determinar o aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las decisiones o 
criterios que deba adoptar en sus providencias. Por tanto, a esta Corporación le está 
vedado examinar el contenido de las decisiones adoptadas dentro de los procesos 
judiciales, aún por vía de vigilancia judicial administrativa.

❖ Igualmente, en el artículo 2o del reglamento de la vigilancia judicial administrativa - 
Acuerdo PSA 8716 de 2011- se estipuló que la vigilancia judicial administrativa debe 
surtir la siguiente secuencia:

a) Formulación de la solicitud de vigilancia judicial administrativa;
b) Reparto;
c) Recopilación de información;
d) Apertura, comunicación, traslado y derecho de defensa ^
e) Proyecto de decisión j
f) Notificación y recurso \

g) Comunicaciones. ^

6. - HECHOS PROBADOS

En relación a las pruebas aportadas por el quejoso fueron allegadas las siguientes pruebas:

• copia de los dos memoriales mencionados
• copia de consignación del arancel judicial

En relación a las pruebas aportadas por el juez Séptima de Ejecución Civil Municipal de 

Barranquilla se tienen las siguientes pruebas:

• Copia oficio dirigido a la secretaria de los juzgados de ejecución civil municipal

7. ANÁLISIS jURÍDICO DEL CASO

7.1- Competencia, objetivo y procedimiento a aplicar:

Como se indicó en el acápite correspondiente al marco normativo aplicable, se concluye que 
esta Sala es competente para adelantar la presente vigilancia judicial administrativa, actuación
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administrativa cuyo objetivo se contrae a verificar el cumplimiento de los términos 
procesales, la cual es diferente a la acción disciplinaria, función a cargo de las Salas 
jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura.

Así mismo, el alcance de la vigilancia judicial administrativa se dirige a detectar actuaciones 
inoportunas y/o ineficaces por parte de los operadores judiciales, referidos a la tardanza o 
mora para desplegar las actuaciones a su cargo y, en caso de que se encuentren, propender 
por su normalización, dado que le está vedado examinar el contenido de las decisiones 
judiciales, amparadas por el principio de independencia judicial.

7.2- Análisis del caso concreto

En mérito de lo expuesto, esta Corporación considera pertinente entrar a determinar el 
problema jurídico dentro del presente caso, el cual con base a los hechos planteados por el o 
la solicitante se resume así: ¿Es aplicable el mecanismo de vigilancia judicial administrativa 
por la presunta mora en efectuar la entrega de depósitos judiciales dentro del expediente 
radicado bajo el No. 2007-00467?

Seguidamente, el Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico se da cuenta que en el 
juzgado Séptimo de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, cursó proceso ejecutivo de 
radicación No. 2007-00467.

Al confrontar los hechos presentados en la presente vigilancia judicial administrativa, no 
admite discusión el hecho de que debe existir un pronunciamiento por parte de! Funcionario 
judicial del conocimiento dentro de los términos, de una manera pronta y cumplida. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el rasgo de mayor relevancia en la administración de 
justicia, es la protección directa de los derechos constitucionales y legales, y, en la debida 
administración de justicia los términos son perentorios.

Que el quejoso en su escrito de vigilancia manifiesta que el Despacho ha incurrido en mora 
de efectuar la entrega de los depósitos judiciales. Refiere que ha realizado la inscripción para 
la entrega de los depósitos judiciales, y desde el 07 de marzo que se inscribió no se han 
elaborado. Manifiesta que se han vulnerado sus derechos por la retención de los dineros. Y 
solicita que se oficie al despacho para que rinda un informe respecto al trámite de las 
peticiones de elaboración de títulos judiciales del 29 de enero y 07 de marzo de 2018.

Que la funcionaría judicial señala que revisado el expediente el quejoso ha instaurado 
acciones de tutela y vigilancia sobre los mismos hechos, refiere que el operador jurídico ha 
cumplido con las peticiones realizadas. Explica que el 07 de abril del presente año el 
despacho mediante ordena entregar a la parte demandante cesionaria depósitos judiciales que 
comprenden la liquidación de crédito y costas. Así mismo se evidencia en folio 105 en 
control de entrega de dinero que hace la oficina de títulos que al demandante se le hizo 
entrega como se ordenó, de los depósitos judiciales a su favor.

Ahora bien, esta Sala consideró que teniendo en cuenta que el expediente se encuentra en 
calidad de préstamo en otra sede judicial, no es posible verificar sí las solicitudes del quejoso 
en efecto fueron resueltas previamente como lo afirma la funcionaría, procedió entonces a 
requerir al Coordinador de la Oficina de los juzgados de Ejecución Civil Municipal de

^ Palacio de Justicia. Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
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Barranquilla para que rindiera un informe relacionado con los hechos materia de 
investigación.

El servidor judicial señaló que la parte ejecutante presentó reliquidación del crédito, y el 
expediente actualmente se encuentra en el Despacho para resolver lo atinente a la 
reliquidación por lo que se imposibilita que se le dé trámite a la revisión y elaboración de los 
depósitos judiciales hasta que el despacho no se pronuncie respecto a la solicitud. Manifiesta 
que el quejoso acude temerariamente a la acción de tutela sin esperar a que el juez que 
conoce el asunto resuelva lo solicitado.

Que analizados los argumentos esgrimidos tanto por el funcionario judicial como por el 
quejoso este Consejo Seccional constató que no ha existido mora judicial injustificada, toda 
vez que la solicitud de entrega de los depósitos judiciales fue resuelta a través del auto del 07 
de abril de 2017, y en todo caso el proceso ingresó nuevamente al despacho a fin de que se 
resolviera la solicitud de reliquidación del crédito, la cual debe tramitarse previo a la 
elaboración de los depósitos judiciales. En este orden de ideas, no se aprecia la existencia de 
dilación injustificada por parte de la funcionaría judicial ni del Centro de Servicios.

Así las cosas, este Consejo no encontró en la actualidad mérito para considerar la existencia 
de situación contraria a la oportuna y correcta administración de justicia a la luz del Acuerdo 
PSAAl 1-8716 de 2011, por parte del juez Séptimo de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla. Toda vez que no se advirtió mora judicial injustificada por parte del funcionario 
judicial requerido.

En consecuencia, teniendo en cuenta que el mencionado mecanismo está dirigido al control 
de los términos procesales, en aras de velar por una administración de justicia oportuna y 
eficaz, este despacho pudo determinar que el Juzgado normalizó la situación de deficiencia, 
dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6 del Acuerdo PSAAl 1-8716 de 2011, por 
tanto no se dará apertura al trámite de la vigilancia judicial administrativa y se dispondrá el 
archivo de las presentes diligencias.

8.- CONCLUSION

Que con fundamento en los anteriores razonamientos, al no reunirse los presupuestos 
contemplados en el Acuerdo PSAAl 1-8716 de 2011, puesto que no existe- al momento de 
proferir el presente acto administrativo- mora judicial administrativa, siendo este requisito 
sine qua non para la aplicación de la Vigilancia Judicial Administrativa, este Consejo decide 
no dar apertura del trámite de la vigilancia judicial administrativa contra la Doctora CARMEN 
CORTES SANCHEZ, en su condición de juez Séptima de Ejecución Civil Municipal de 
Barranquilla, ni el Doctor WILMAR CARDONA PAJARO, Coordinador de la Oficina de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, puesto que no se advirtió mora 
judicial injustificada. En consecuencia, se dispondrá el archivo de la presente diligencia.

Finalmente, se realizará la comunicación al peticionario (a) y al respectivo funcionario (a) 
judicial.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: No dar apertura al trámite de la Vigilancia Judicial Administrativa 

contra la Doctora CARMEN CORTES SANCHEZ, en su condición de juez Séptima de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquea, ni el Doctor WILMAR CARDONA PAJARO, 
Coordinador de la Oficina de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Barranquilla por 
lo que se ordenará el archivo de la presente diligencia, por lo expuesto en la parte 
considerativa de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) judicial y al 
quejoso (a), de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo PSAA11-8716 de 
2011.

ARTICULO TERCERO: La anterior decisión se expide conforme a la ley y e! reglamento.

COMUNIQUES^Y C UMPLASE

DIAEXPOSITO VELEZ JUAN D
Magistrada Ponente

ID MORALESIBARBOSA 
agistrado (E)
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